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Prioridades Económicas de la Administración Trump

Reequilibrio del Comercio Global

• Renegociación de acuerdos y uso estratégico de aranceles.

• Reindustrialización para fortalecer la seguridad económica y nacional.

• Reshoring de manufactura crítica tras vulnerabilidades expuestas por Covid.

Reforma y Reducción de Impuestos

• Hacer permanentes los recortes fiscales de 2017.

• Nuevas prioridades: exención de impuestos en propinas, horas extra y Seguridad Social.

• Impulsar deducciones para fábricas y préstamos de autos fabricados en EE.UU.

Deregulación y Renacimiento Industrial

• Eliminación de regulaciones para reactivar construcción, energía, y tecnología.

• Fortalecimiento de bancos comunitarios para mejorar acceso al crédito.

• Declaratoria de emergencia energética y expansión del desarrollo energético nacional.



Propósitos de los Aranceles Scott Bessent / Secretario de la Tesorería

1. Retornar Producción a los Estados Unidos

2. Corregir Prácticas Comerciales Desleales:

• Realizadas por China, incluyendo subsidios y 

manipulación comercial.

3. Recaudar Ingresos para el Presupuesto Federal:

• Aranceles servirán como una fuente de ingresos 
adicionales para financiar programas 
gubernamentales.

4. Presionar a Países Extranjeros:

• Aranceles se emplearán como una herramienta 
estratégica para obligar a otros países a cumplir con 
las demandas estadounidenses en temas 
económicos, comerciales y geopolíticos.



Donald J. TrumP @

@reaIDonaIdTrump

NON-TARIFF CHEATING:

1. Currency Manipulation

2. VATs which act as tariffs and export subsidies

3. Dumping Below Cost

4. Export Subsidies and Other Govt. Subsidies

5. Protective Agricultural Standards (e.g., no genetically engineered 

corn in EU)

6. Protective Technical Standards (Japan‘s bowling ball test)

7. Counterfeiting, Piracy, and IP Theft (Over $1 trillion a year)

8. Transshipping to EVADE Tariffs!!!

8.O7k ReTruths 3Ok Likes Apr 20, 2025, 4:13 

PM Global Alliance



El Desbalance Global: Trump Encuentra Eco en el FMI y la OMC

• Reconocimiento de desequilibrios:

• FMI y OMC validan la crítica de que la economía global depende excesivamente del consumo 
de Estados Unidos.

• Kristalina Georgieva (FMI) y Ngozi Okonjo-Iweala (OMC) advierten sobre riesgos de 
concentración de exportaciones y vulnerabilidad a choques.

• Nueva postura estadounidense:

• Estados Unidos impulsa aranceles recíprocos y exige “corresponsabilidad global”.

• Argumento central: Estados Unidos ha financiado el crecimiento global por demasiado tiempo.

• Se prioriza la protección económica nacional, incluso a costa de precios más altos o menor 
acceso a insumos estratégicos.



China's grip on rare earths
China dominates the global rare earths sector, holding nearly half of the world's reserves and controlling the majority of mining and refining capacity.

• China  • Rest of the world

Reserves (a[l rare earths) - 2024

Mine production (all rare earths) - 2024

Refined production (all rare earths) - 2022

Refined production (rare earth magnets) - 2024

Refined production (heavy rare earths) - 2023

By Vijdan Mohammad Kawoosa and Jackie Gu • Sources: United States Geological Survey: International Energy Agency; AlixPartners;
Center for Strategic and International Studies; Government of Canada

@ Global Alliance
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Parámetros de Aplicación de Aranceles
- Clasificacion Arancelaria

- Valuación

- Determinación de País de Origen

- Cumplimiento con T-MEC



Amenaza Arancelaria Acelera Renegociación del T-MEC

La Amenaza Arancelaria Acelera la Renegociación del T-MEC, Prevista Originalmente para 2026

Respuestas Estratégicas de México y Canadá

México ha propuesto:
Igualar los aranceles a productos chinos con los niveles de Estados Unidos.
Analizar restricciones a la inversión china en territorio mexicano. Revisar las 
reglas de contenido regional en el sector automotriz.

Objetivos de Estados Unidos e Implicaciones para el Mercado

• Estados Unidos busca redefinir las relaciones comerciales continentales para favorecer a la industria 
nacional.

• La incertidumbre ha generado inquietud en los mercados, aunque el gobierno
estadounidense insiste en que su objetivo es construir relaciones bilaterales más equilibradas y sostenibles.

-Transbordo-



Diferentes Medidas Arancelarias
• IEEPA / Aranceles por Situación Fronteriza Mexico, Canadá 25%

• IEEPA / Emergencia Fentanilo China. 20%

• IEEPA / Aranceles Recíprocos Múltiples 10% Mundo (Mexico y Canadá Exceptuados)

• Sección 232: Acero, Aluminio y Derivados 25%

• Sección 232: Automóviles y sus Partes 25%

• Sección 301: Producto chino

• Sección 201: Paneles solares

• Tasa General

• MPF / HMF

• AD/CVD
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Marco Arancelario China - Estados Unidos

El Presidente Trump ha confirmado que los productos de origen chino están actualmente sujetos a una
tarifa compuesta del 55%, resultado de la combinación de:

• Arancel recíproco: 10%

• Medidas antidrogas (fentanilo): 20%

• Sección 301: 25%

No modifica las aplicaciones actuales, aunque brinda mayor claridad sobre el impacto arancelario.

No todos los productos chinos están sujetos a la Sección 301, aunque la mayoría sí lo está, y que algunos 
productos están sujetos solo al 7.5% de sección 301.



Trump Reafirma Intención de Fijar Aranceles Unilaterales en Dos Semanas, Aumentando Presión 

Comercial Global

IEEPA RECIPROCOS

• Trump planea emitir cartas a socios comerciales en 1–2 semanas con nuevas tasas arancelarias unilaterales antes 

del 9 de julio.

• Esto marcaría el fin de la pausa de 90 días a los aumentos arancelarios anunciados en abril.

• Hasta ahora:

• Solo hay un marco comercial con Reino Unido.

• Se mantiene una tregua inestable con China bajo riesgo de ruptura.

• La prioridad de Trump ahora son acuerdos bilaterales con:

• India, Japón, Corea del Sur y la Unión Europea.

• Reconoce limitaciones para negociar múltiples acuerdos a la vez.

• Estrategia basada en: Presión arancelaria + exigencias inmediatas.



Nuevos Aranceles a la Importación de Automóviles y Autopartes en Estados Unidos Impuestos bajo la Sección 232 – 

Marzo 2025

El 26 de marzo de 2025, el Presidente de Estados Unidos emitió una proclamación bajo la Sección 232.

Se impone un arancel del 25% a:

• Automóviles importados (vehículos ligeros, SUV, camionetas)

• Autopartes clave (motores, transmisiones, tren motriz, componentes eléctricos)

Fechas de Entrada en Vigor

• Automóviles: a partir del 3 de abril de 2025

• Autopartes: a más tardar el 3 de mayo de 2025

• Sujeto a cambios o ajustes en el Registro Federal

Aplicación del T-MEC / Si los productos califican bajo el T-MEC.

• El arancel puede aplicarse solo al contenido no estadounidense

• Requiere certificación correcta de origen



Autopartes bajo T-MEC

Tratamiento de Autopartes Originarias

• El arancel no se aplicará hasta que:

• CBP y el Departamento de Comercio publiquen el procedimiento formal

• Excepción Parcial para Partes T-MEC

• Podrán aplicar el arancel solo al contenido no estadounidense

• La deducción exige rastrear miles de componentes por vehículo para demostrar origen nacional.

• Concepto general se asocia a partes “obtenidas, producidas o transformadas sustancialmente” 

en Estados Unidos.

Otras Consideraciones

• No aplica el programa de drawback

• Importador debe verificar fracciones HTSUS afectadas



Trump: Aranceles como Herramienta para Reindustrialización

• Trump considera aumentar el arancel del 25% a autos importados para 

fomentar inversión en manufactura nacional.

• La posible subida de aranceles intensifica el proteccionismo comercial y 

afectaría a:

• Mexico, Canadá, Japón, Unión Europea y Corea del Sur, socios clave en la 

industria automotriz.



Sección 232 Acero y Aluminio: Cambios en Declaraciones y Pagos

Nuevo Incremento Arancelario

El 3 de junio de 2025, el Presidente de los Estados Unidos incremento el arancel de 25% a 50% 
ad Valorem para ciertos productos de acero y aluminio, incluyendo sus derivados.

Este incremento no aplica a productos originarios del Reino Unido, los cuales seguirán sujetos 
al arancel del 25%.

• Fecha de Aplicación

El arancel se aplica a artículos de acero y derivados ingresados para consumo o retirados de 
almacén para consumo a partir de las 12:01 a.m. (EDT) del 4 de junio de 2025



Consideraciones Clave

• Productos Primarios vs. Derivados

• Distinción entre materias primas primarias y productos manufacturados derivados del acero y el aluminio.

• Cálculo del Arancel: Valor Total vs. Contenido Metálico

• Algunos aranceles se aplican sobre el valor total del producto, mientras que otros solo sobre el contenido de acero o aluminio.

• Cuando el arancel aplica únicamente al contenido metálico, se debe reportar por separado el peso (kg) y el valor en la documentación 

de importación.

• Exenciones: Origen EE. UU. vs. Smelt and Cast / Melt and Pour

• Los productos originarios de Estados Unidos, así como aquellos fundidos y colados (aluminio) o fundidos y vertidos (acero) en Estados 

Unidos, pueden calificar para exenciones.

• No se Permite Drawback sobre Estos Aranceles



Expansión de pago sobre el contenido metálico.
Acero

• Para productos del Capítulo 72 (acero primario), el arancel se aplica al valor total declarado.

• Para derivados (Capítulo 73 o fuera de él), se permite el pago proporcional sobre el valor del 
contenido de acero.

Aluminio

• Para productos del Capítulo 76 o fuera de él, incluidos derivados, se permite el pago sobre el 
valor del contenido de aluminio.

Si el valor del contenido metálico es igual al valor total declarado o

desconocido, el arancel debe calcularse sobre el valor total, usando una sola línea en el entry 
summary.

Si el valor del contenido metálico es menor al total, deben declararse dos

líneas: una para el contenido no metálico, y otra para el contenido de acero/aluminio.



Valor del Contenido Derivado – Determinado conforme al Acuerdo de Valoración Aduanera

De acuerdo con los principios del Acuerdo de Valoración de la OMC, implementado en 19 U.S.C. §1401a, el valor 

del contenido derivado (acero o aluminio) se determina como:

• Precio total pagado o por pagar por dicho contenido,

• Es decir, el pago total (directo o indirecto) excluyendo cualquier costo, cargo o gasto relacionado con el 

transporte, seguro u otros servicios vinculados al embarque internacional de la mercancía desde el país 

de exportación hasta el país de importación,

• Dicho pago debe haber sido hecho o ser por hacerse por el comprador al vendedor del contenido de acero o 

aluminio, o en beneficio de este último.

• Normalmente, este valor se basa en la factura pagada por el comprador del contenido de acero o aluminio 

al vendedor correspondiente, o en beneficio de este.



Aplicación de Aranceles Recíprocos

• A partir del 4 de junio de 2025, el contenido no metálico declarado por 
separado puede estar sujeto a aranceles recíprocos.

• El contenido de acero / aluminio sujeto a Sección 232 no está sujeto a 
aranceles recíprocos.



Declaración “Split” para Sección 232

CBP requiere una forma específica para declarar valores separados de contenido metálico y no metálico:

Primera línea – contenido no metálico:

• Clasificación HTS Capítulo 1-97 (misma en ambas líneas)

• País de origen (mismo en ambas líneas)

• Valor = valor total menos contenido metálico

• Cantidad total de unidades importadas

• Todos los aranceles aplicables (IEEPA, AD/CVD, etc.)

Segunda línea – contenido metálico:

• Misma clasificación HTS Capítulo 1-97

• Mismo país de origen

• Cantidad = 0 (para HTS principal)

• Valor = valor del contenido metálico

• HTS del Capítulo 99 aplicable (arancel 232)

• Cantidad el metal en kg para el Capítulo 99

• Todos los demás aranceles aplicables



Nuevas Obligaciones de CBP: Fundición y Colado de Aluminio

• A partir del 28 de junio de 2025, CBP exige declarar país de fundición (smelt) y colado 

(cast) en productos de aluminio sujetos a Sección 232.

• Si el país no se conoce, se debe declarar “UN” (unknown) → activa arancel del 200%, 

como si fuera de origen ruso.

• Es obligatorio declarar “Y” al menos una vez en fundición primaria o secundaria; no se 

permite “N” en ambos campos.

• Aplica en el Registro Adicional del Importador, tipo ‘07’, incluyendo aluminio en 

productos derivados.



Orden Ejecutiva - Reglas de No Acumulación

Si aplica Autos 232, no aplican:

• IEEPA (México o Canadá)

• Acero 232

• Aluminio 232

• IEEPA Recíprocos (Según Previa Instrucción)

• Si aplica Aluminio 232 y Acero 232 IEEPA, no 

aplican:

• Autos 232 (En base a la provisión anterior)

• IEEPA Recíprocos (Mexico y Canadá siempre exentos)

• IEEPA Fentanilo (México o Canadá)

• Acero y Aluminio 232

• Sí pueden acumularse entre sí.

Acumulables (Si Aplican):

• Sección 301 (China)

• Sección 201 (Paneles solares)

• IEEPA Emergencia Fentanilo (China)

• MPF / HMF

• Cuotas antidumping / compensatorias

• Tasa General

Notas:

• Retroactiva al 4 de marzo de 2025.

• Las solicitudes de reembolso podrán presentarse a partir 

del 16 de mayo de 2025

• PSC para entradas no liquidadas

• Protesta conforme al 19 U.S.C. 1514 para aquellas 
entradas que ya hayan sido liquidadas pero cuyo período 
de protesta no haya expirado. (180 días)

• Aplicable solo a las tarifas especificadas.

• No elimina aranceles existentes



Customs and Border Protection has stepped up enforcement this year. Through April, the agency 

reported almost $23 billion in duties that were paid only after a compliance review,

Revenue recovered after import declaration review

$22.7 billion 
2025 $2Z.7 billion

2020 ’24
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Trump's Growing List of 232 Tariff Cases

Automobiles and auto parts

Steel and aluminum 

Copper

Timber and lumber

Semiconductos and chip making equipment 

Pharmaceuticals and pharma ingredients 

Heavy trucks

Processed critical minerals and derivative products

Commercial aircraft and jet engines

Source: US Commerce Department

Status

Elective May 3

Elective June 4

Investigation started March 10 

Investigation started March 10 

Investigation started April 1 

Investigation started April 1 

Investigation started April 22

Investigation started April 22

Investigation started May 1

Tarih

25%

50%

Bloomberg
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Preocupación Técnica ante la Carga de Múltiples Aranceles
Parámetros de Aplicación de Aranceles

• Clasificacion Arancelaria

• Valuación

• Determinación de País de Origen

• Cumplimiento con T-MEC

Retos Técnicos

• Aumento en aranceles especiales: Sección 232, 301, IEEPAs.

• ACE fue diseñado con validación limitada ("edit light").

• No valida correctamente líneas con múltiples HTSUS y tipos de aranceles.



¡Gracias!

Adrian Gonzalez 
Presidente 

agonzalez@global-as.net 
001 956 340 0990

www.globalalliancesolutions.com

mailto:agonzalez@global-as.net
http://www.globalalliancesolutions.com/


SECUENCIA HTSUS PARA LÍNEAS DE RESUMEN DE ENTRADA

Para las líneas del resumen de entrada que incluyan múltiples fracciones arancelarias (HTSUS), se debe seguir la 

siguiente secuencia:

1. Capítulo 98 (si aplica)

2. Número(s) del Capítulo 99 para aranceles adicionales (si aplica)

3. Para medidas comerciales (Trade Remedies):
1. Primero, el número del Capítulo 99 para la Sección 301
2. Luego, el número del Capítulo 99 para IEEPA Fentanilo (para China, Canadá o México)
3. Después, el número del Capítulo 99 para IEEPA Recíproco
4. Posteriormente, el número del Capítulo 99 para aranceles de la Sección 232 o 201 (si aplica)
5. Finalmente, el número del Capítulo 99 para cuotas de la Sección 201 o 232 (si aplica)

4.  Número(s) del Capítulo 99 para aranceles de reemplazo u otro uso (por ejemplo, MTB u otras disposiciones)

5. Número del Capítulo 99 para otras cuotas (no cubiertas en el punto 3) (si aplica)

6. Fracción arancelaria del Capítulo 1 al 97 correspondiente a la mercancía



Automóviles y Partes Sección 232

Aplicación específica

Vehículos nuevos (general) – aplica 25%

Vehículos no cubiertos por la definición estándar o contenido U.S.

Subpartida 

9903.94.01

9903.94.02

9903.94.03
Vehículos T-MEC con contenido U.S. validado – aplica 25% solo al contenido no
U.S.

9903.94.04 Vehículos de más de 25 años – sin arancel adicional

9903.94.05 Autopartes generales – aplica 25%

9903.94.06 Excepciones a autopartes – sin arancel adicional temporal en el caso de T-MEC



Fracciones Arancelarias (HTSUS)

Vehículos: 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.40.00, 8703.50.00,
8703.60.00, 8703.70.00, 8703.80.00, 8703.90.01, 8704.21.01, 8704.31.01, 8704.41.00, 8704.51.00,
8704.60.00

• Autopartes: 4009.12.0020, 4009.22.0020, 4009.32.0020, 4009.42.0020, 4011.10.10, 4011.10.50, 4011.20.10,
4012.19.40, 4012.19.80, 4012.20.60, 4013.10.0010, 4013.10.0020, 4016.99.6010, 7007.21.51, 7009.10.00,
7320.1, 7320.20.10, 8301.20.00, 8302.10.30, 8302.3, 8407.31.00, 8407.32, 8407.33, 8407.34, 8408.20.20,
8409.91.1040, 8409.99.1040, 8413.30.10, 8413.30.90, 8413.91.10, 8413.91.9010, 8414.30.8030, 8414.59.30,
8414.59.6540, 8414.80.05, 8415.20.00, 8421.23.00, 8421.32.00, 8425.49.00, 8426.91.00, 8431.10.0090,
8471, 8482.10.10, 8482.10.5044, 8482.10.5048, 8482.20.0020, 8482.20.0030, 8482.20.0040, 8482.20.0061,
8482.20.0070, 8482.20.0081, 8482.40.00, 8482.50.00, 8483.10.1030, 8483.10.30, 8501.32, 8501.33,
8501.34, 8501.4, 8501.51, 8501.52, 8507.1, 8507.6, 8507.90.40, 8507.90.80, 8511.10.0000, 8511.20.00,
8511.30.0040, 8511.30.0080, 8511.40.00, 8511.50.00, 8511.80.20, 8511.80.60, 8511.90.6020, 8511.90.6040,
8512.20.20, 8512.20.40, 8512.30.00, 8512.40.20, 8512.40.40, 8512.90.20, 8512.90.60, 8512.90.70,
8519.81.20, 8525.60.1010, 8527.21, 8527.29, 8536.41.0005, 8537.1, 8537.2, 8539.10.0010, 8539.10.0050,
8544.30.00, 8706.00.03, 8706.00.05, 8706.00.15, 8706.00.25, 8707, 8707.10.0020, 8707.10.0040,
8707.90.5020, 8707.90.5040, 8707.90.5060, 8707.90.5080, 8708.10.30, 8708.10.60, 8708.21.00, 8708.22,
8708.29, 8708.3, 8708.40.11, 8708.40.70, 8708.40.75, 8708.5, 8708.7, 8708.8, 8708.91, 8708.93.60,
8708.93.75, 8708.94, 8708.95, 8708.99.53, 8708.99.55, 8708.99.58, 8708.99.68, 8716.90.50, 9015.1, 9029.1,
9029.20.4080, 9401.20.00



• 9903.81.87/9903.81.94 (UK): Iron or steel products listed in subdivision (j)/(q) (except derivative 
articles)

• Arancel adicional del 50% (25% UK) sobre productos de acero, excepto para productos 
originarios de los Estados Unidos.

• (i) flat-rolled products provided for in headings 7208, 7209, 7210, 7211, 7212, 7225 or 7226;

• (ii) bars and rods provided for in headings 7213, 72.0214, 7215, 7227, or 7228; angles, shapes and 
sections of 7216 (except subheadings 7216.61.00, 7216.69.00 or 7216.91.00); wire provided for in 
headings 7217 or 7229; sheet piling provided for in subheading 7301.10.00; rails provided for in 
subheading 7302.10; fish-plates and sole plates provided for in subheading 7302.40.00; and other 
products of iron or steel provided for in subheading 7302.90;

• (iii) tubes, pipes and hollow profiles provided for in heading 7304 or 7306; tubes and pipes provided for in 
heading 7305;

• (iv) ingots, other primary forms and semi-finished products provided for in headings 7206, 7207 or 7224; 
and

• (v) products of stainless steel provided for in headings 7218, 7219, 7220, 7221, 7222 or 7223.



Derivados de Acero

• 9903.81.89/9903.81.96 (UK): Derivative iron or steel products listed in subdivision (l) /(s) 
(existing steel derivative articles subject to Section 232)

• Arancel adicional del 50% (25% UK), excepto para productos originarios de los Estados 
Unidos.

• (A) nails, tacks (other than thumb tacks), drawing pins, corrugated nails, staples (other than those of heading 8305) and similar 

articles, of iron or steel, whether or not with heads of other material (excluding such articles with heads of copper), suitable for 

use in powder-actuated hand tools, threaded (described in subheading 7317.00.30)

• (B) nails, tacks (other than thumb tacks), drawing pins, corrugated nails, staples (other than those of heading 8305) and similar 

articles, of iron or steel, whether or not with heads of other material (excluding such articles with heads of copper), of one piece 

construction, whether or not made of round wire; the foregoing described in statistical reporting numbers 7317.00.5503, 

7317.00.5505, 7317.00.5507, 7317.00.5560, 7317.00.5580 or 7317.00.6560 only and not in other statistical reporting

numbers of subheadings 7317.00.55 and 7317.00.65

• (C) bumper stampings of steel, the foregoing comprising parts and accessories of the motor vehicles of headings 8701 to 8705 

(described in subheading 8708.10.30); and

• (D) body stampings of steel, for tractors suitable for agricultural use (described in subheading 8708.29.21).



• 9903.81.90/9903.81.97 (UK): Derivative iron or steel products listed in subdivision (m)/(t) (new steel derivative 
articles classified in Chapter 73 subject to Section 232)

• Se aplica un arancel adicional del 50% (25%UK) Excepción: Si estos productos fueron fabricados (procesados) utilizando 

acero que fue fundido y vertido en Estados Unidos, el arancel adicional no aplica.

• Productos Afectados

7301.20.10 7301.20.50 7302.30.00 7307.21.10 7307.21.50 7307.22.10 7307.22.50 7307.23.00 7307.29.00 7307.91.10

7307.91.30 7307.91.50 7307.92.30 7307.92.90 7307.93.30 7307.93.60 7307.93.90 7307.99.10 7307.99.30 7307.99.50

7308.10.00 7308.20.00 7308.30.10 7308.30.50 7308.40.00 7308.90.30 7308.90.60 7308.90.70 7308.90.95 7309.00.00

7310.10.00 7310.21.00 7310.29.00 7311.00.00 7312.10.05 7312.10.10 7312.10.20 7312.10.30 7312.10.50 7312.10.60

7312.10.70 7312.10.80 7312.10.90 7312.90.00 7313.00.00 7314.12.10 7314.12.20 7314.12.30 7314.12.60 7314.12.90

7314.14.10 7314.14.20 7314.14.30 7314.14.60 7314.14.90 7314.19.01 7314.20.00 7314.31.10 7314.31.50 7314.39.00

7314.41.00 7314.42.00 7314.49.30 7314.49.60 7314.50.00 7315.11.00 7315.12.00 7315.19.00 7315.20.10 7315.20.50

7315.81.00 7315.82.10 7315.82.30 7315.82.50 7315.82.70 7315.89.10 7315.89.30 7315.89.50 7315.90.00 7316.00.00

7317.00.10 7317.00.20 7317.00.55 7317.00.5501 7317.00.5502 7317.00.5508 7317.00.5511 7317.00.5518 7317.00.5519

7317.00.5520 7317.00.5530 7317.00.5540 7317.00.5550 7317.00.5570 7317.00.5590 7317.00.65 7317.00.6530 7317.00.75

7318.11.00 7318.12.00 7318.13.00 7318.14.10 7318.14.50 7318.15.20 7318.15.40 7318.15.50 7318.15.60 7318.15.80

7318.16.00 7318.19.00 7318.21.00 7318.22.00 7318.23.00 7318.24.00 7318.29.00 7319.40.20 7319.40.30 7319.40.50

7319.90.10 7319.90.90 7320.10.30 7320.10.60 7320.10.90 7320.20.10 7320.20.50 7320.90.10 7320.90.50 7321.11.10

7321.11.30 7321.11.60 7321.12.00 7321.19.00 7321.81.10 7321.81.50 7321.82.10 7321.82.50 7321.89.00 7321.90.10

7321.90.20 7321.90.40 7321.90.50 7321.90.60 7322.19.00 7322.90.00 7323.10.00 7323.93.00 7323.94.00 7323.99.10

7323.99.30 7323.99.50 7323.99.70 7323.99.90 7324.10.00 7324.29.00 7324.90.00 7325.91.00 7325.99.10 7325.99.50

7326.11.00 7326.19.00 7326.20.00 7326.90.10 7326.90.25 7326.90.35 7326.90.45 7326.90.60 7326.90.86



Derivados de Acero

• 9903.81.91/9903.81.98 (UK): Derivative iron or steel products listed in subdivision (n)/(u) (new steel 
derivative articles not classified in Chapter 73 subject to Section 232)

• 50% Acero / 25% UK

• Excepción: Si estos productos fueron fabricados (procesados) utilizando acero que fue fundido y vertido en 
Estados Unidos, el arancel adicional no aplica (9903.81.92).

8431.31.00 8431.42.00 8431.49.10

8431.49.90 8432.10.00 8432.90.00

8547.90.00 9403.20.00 9405.99.20

9405.99.40 9406.20.00 9406.90.01



Electrodomésticos con Acero

Nuevas Subpartidas Afectadas por Arancel del 50%

El Departamento de Comercio de Estados Unidos amplió el alcance de los aranceles bajo la Sección 232

Vigencia a partir del 23 de junio de 2025.

Los productos afectados y sus fracciones arancelarias (HTSUS) son:

• Refrigeradores-congeladores combinados – 8418.10.00

• Secadoras pequeñas y grandes – 8451.21.00 y 8451.29.00

• Lavadoras – 8450.11.00 y 8450.20.00

• Lavavajillas – 8422.11.00

• Congeladores horizontales y verticales – 8418.30.00 y 8418.40.00

• Estufas, cocinas y hornos – 8516.60.40

• Trituradores de desperdicios de alimentos – 8509.80.20

• Estantes metálicos soldados – 9403.99.9020

El arancel aplica solo sobre el valor del contenido de acero dentro del producto.



Productos de Aluminio y Derivados

• Aranceles al Aluminio (HTSUS 9903.85.02) – Adicional del 50% (25% UK)

• Aplica sobre el valor total (excepto para productos de origen estadounidense) en:

• Aluminio en bruto (HTSUS 7601)

• Barras, varillas y perfiles (HTSUS 7604)

• Alambre (HTSUS 7605)Placas, láminas y tiras (HTSUS 7606)

• Papel aluminio (HTSUS 7607)

• Tubos y accesorios para tubería (HTSUS 7608-7609)

• Fundiciones y forjados (HTSUS 7616.99.51)



Productos de Aluminio y Derivados

Subpartida 9903.85.04

Arancel adicional del 50% (25% UK) :

• Productos Cubiertos:

• Alambres trenzados, cables, bandas trenzadas y artículos similares (incluidos eslingas y artículos similares) de aluminio con núcleo 

de acero, no aislados eléctricamente; con accesorios o procesados como artículos terminados (subpartida 7614.10.50).

• Alambres trenzados, cables, bandas trenzadas y artículos similares de aluminio sin núcleo de acero, no aislados eléctricamente; 

clasificados como conductores eléctricos, sin accesorios ni procesamiento final (subpartida 7614.90.20).

• Alambres trenzados, cables, bandas trenzadas y artículos similares de aluminio sin núcleo de acero, no aislados 

eléctricamente; no clasificados como conductores eléctricos, sin accesorios ni procesamiento final (subpartida 7614.90.40).

• Alambres trenzados, cables, bandas trenzadas y artículos similares de aluminio sin núcleo de acero, no aislados 

eléctricamente; con accesorios o procesados como artículos terminados (subpartida 7614.90.50).

• Estampados de parachoques de aluminio, clasificados como partes y accesorios de vehículos automotores bajo las partidas 

8701 a 8705 (subpartida 8708.10.30).

• Estampados de carrocería de aluminio para tractores de uso agrícola (subpartida 8708.29.21).



Derivados de Aluminio

• Subpartida 9903.85.07

• Arancel adicional del 50% (25% UK)

• Excepción: Si el aluminio utilizado en el producto fue “Smelt and Cast” en Estados Unidos, el arancel 

adicional no aplica.

• Códigos Arancelarios Afectados:

• 7610.10.00 7610.90.00 7612.90.10

• 7615.10.2015 7615.10.2025 7615.10.3015

• 7615.10.3025 7615.10.5020 7615.10.5040

• 7615.10.7125 7615.10.7130 7615.10.7155

• 7615.10.7180 7615.10.9100 7615.20.0000

• 7616.10.9090 7616.99.1000 7616.99.5130

• 7616.99.5140 7616.99.5190



Derivados de Aluminio
Subpartida 9903.85.08

• Arancel adicional del 50% (25% UK).

• Excepción: Si el aluminio utilizado fue "fundido y colado" en Estados Unidos, el arancel adicional no aplica.

• Códigos Arancelarios Afectados:
2203.00.0060 2203.00.0090 6603.90.8100 8302.10.3000 8302.10.6030 8302.10.6060 8302.10.6090
8302.20.0000 8302.30.3010 8302.30.3060 8302.41.3000 8302.41.6015 8302.41.6045 8302.41.6050
8302.41.6080 8302.42.3010 8302.42.3015 8302.42.3065 8302.49.6035 8302.49.6045 8302.49.6055
8302.49.6085 8302.50.0000 8302.60.3000 8302.60.9000 8305.10.0050 8306.30.0000 8414.59.6590
8415.90.8025 8415.90.8045 8415.90.8085 8418.99.8005 8418.99.8050 8418.99.8060 8419.50.5000
8419.90.1000 8422.90.0640 8424.90.9080 8473.30.2000 8473.30.5100 8479.89.9599 8479.90.8500
8479.90.9596 8481.90.9060 8481.90.9085 8486.90.0000 8487.90.0080 8503.00.9520 8508.70.0000
8513.90.2000 8515.90.2000 8516.90.5000 8516.90.8050 8517.71.0000 8517.79.0000 8529.90.7300
8529.90.9760 8536.90.8585 8538.10.0000 8541.90.0000 8543.90.8885 8547.90.0020 8547.90.0030
8547.90.0040 8708.10.3050 8708.10.60 8708.29.5160 8708.80.6590 8708.99.6890 8716.80.5010
8807.30.0060 9013.90.8000 9031.90.9195 9401.99.9081 9403.10.00 9403.20.00 9403.99.1040 9403.99.9010
9403.99.9015 9403.99.9020 9403.99.9040 9403.99.9045 9405.99.4020 9506.11.4080 9506.51.4000
9506.51.6000 9506.59.4040 9506.70.2090 9506.91.0010 9506.91.0020 9506.91.0030 9506.99.0510
9506.99.0520 9506.99.0530 9506.99.1500 9506.99.2000 9506.99.2580 9506.99.2800 9506.99.5500
9506.99.6080 9507.30.2000 9507.30.4000 9507.30.6000 9507.30.8000 9507.90.6000 9603.90.8050



COUNTRY OF MELT AND POUR
• País de fundición y colado (Melt and Pour) se refiere al lugar original donde el acero en bruto se produce por 

primera vez en estado líquido dentro de un horno siderúrgico y luego se vierte en su primera forma sólida.

• Esta primera forma sólida puede ser un producto semiacabado (plancha, palanquillas o lingotes) o un 

producto acabado de una acería.

• El lugar de fundición y colado se identifica habitualmente en los certificados de prueba de la acería 

generados en cada etapa del proceso de producción y se conservan como parte del curso 

ordinario de los negocios.

• Se requiere presentar un certificado de acería a través del Sistema de Imágenes de Documentos (DIS) en el 

Entorno Comercial Automatizado (ACE) para las importaciones de hierro o acero clasificables en el Capítulo 72 o 

en las partidas 7301 a 7307 del Arancel Armonizado de los Estados Unidos (HTSUS).



SMELT AND CAST ALUMINIO

País principal de fundición (Primary Country of Smelt)

Declarar el país en el que se produce el mayor volumen de aluminio nuevo a

partir de alúmina (u óxido de aluminio) mediante el proceso electrolítico de Hall- Héroult.

País secundario de fundición (Secondary Country of Smelt)

Declarar el país en el que se produce el segundo mayor volumen de aluminio nuevo mediante el mismo 
proceso electrolítico.

Si Rusia no es el país declarado como país principal de fundición, y se utilizó

aluminio primario fundido en Rusia para fabricar el producto, se debe declarar el código ISO de Rusia como 
país secundario de fundición.

País de colado (Country of Cast)

Declarar el país donde el aluminio (con o sin elementos aleantes) fue licuado por

calor y colado en estado sólido por última vez. Este estado sólido final puede
presentarse como producto semiacabado (plancha, palanquilla o lingote) o como un producto terminado de 
aluminio.
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